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L
a Seguridad Social abrirá las 
puertas de par en par a miles 
de jubilados procedentes de 
profesiones «de naturaleza ex-

cepcionalmente penosa, tóxica, peli-
grosa o insalubre y acusen elevados ín-
dices de morbilidad o mortalidad». Así 
lo refleja el real decreto que espera su 
inminente paso por el Consejo de Mi-
nistros, en el que se abre el abanico de 
profesiones que tendrá opción de ade-
lantar la edad del retiro a partir de los 
52 años, entre los que se incluyen tra-
bajadores por cuenta ajena, autóno-
mos y empleados públicos. 

¿De qué nuevas profesiones se tra-
ta? Aún se desconoce, aunque lo que 
la Seguridad Social sí prevé es «un ele-
vado número de solicitudes». La hoja 
de ruta para aceptar las admisiones 
correrá a cargo de una comisión for-
mada por los ministerios de Seguri-
dad Social y Hacienda, empresarios y 
sindicatos. Ellos serán los encargados 
de decidir esas nuevas profesiones con 
retiro adelantado, que se sumarán al 
catálogo de actividades que ya pueden 
hacerlo antes de la jubilación antici-
pada, aquella que se produce dos años 
antes de la edad legal, y que el próxi-
mo año quedará fijada en 66 años y 
ocho meses. 

La norma, a la que ha tenido acce-
so ABC, explica que el inicio del pro-
ceso se realizará de forma conjunta 
entre empresarios y sindicatos cuan-
do se trata de trabajadores por cuen-
ta ajena, por asociaciones de autóno-
mos, empresarios y sindicatos cuan-
do se trate de empleados por cuenta 
propia y por la Administración y las 
centrales cuanto se trate de emplea-
dos públicos.          

La Seguridad Social ya incluye en 
la actualidad a varios grupos que pue-
den retirarse entre los 52 años y los 60 
años. No llegan en estos momentos a 
la docena y se trata de policías loca-
les, miembros de la Ertzaintza, bom-

beros, profesiones taurinos, artistas, 
mineros y trabajadores ferroviarios. 
Cada uno de ellos tiene sus peculiari-
dades. Por ejemplo, toreros, rejonea-
dores, novilleros y banderilleros se 
pueden retirar a los 55 años y los ar-
tistas a los 60 años.  

El decreto regula el régimen jurídi-
co y el procedimiento para determi-
nar los coeficientes reductores que 
permitirán anticipar la edad de retiro 
de los nuevos trabajadores y para pa-
liar esta incorporación temprana al 

sistema, las nuevas profesiones o ac-
tividades que se incorporen al catálo-
go de alta peligrosidad o penosidad 
deberán hacer frente a un recargo en 
la cotización en los años previos a la 
causa de alta en la jubilación antici-
pada con la finalidad de mantener el 
equilibrio financiero de la Seguridad 
Social. Se aplicará un tipo extra sobre 
la base de cotización por contingen-
cias comunes, tanto a cargo de la em-
presa como del trabajador.   

Este procedimiento ya existe para 

las profesiones de riesgo que pueden 
adelantar el retiro, lo que hace la nor-
ma es sentar las bases para la acepta-
ción de nuevos colectivos que se reti-
rarán de forma prematura. «Con la fi-
nalidad de mantener el equilibrio 
financiero del sistema, la aplicación 
de los coeficientes reductores que se 
establezcan llevará consigo un incre-
mento de la cotización a la Seguridad 
Social», dice el texto legal, en el que se 
puntualiza que esos coeficientes se re-
visarán cada diez años.  

El decreto se acompaña de una me-
moria económica en la que se recono-
ce el impacto que tendrán estas nue-
vas jubilaciones en las cuentas de la 
Seguridad Social, si bien la cuantifica-
ción se demora hasta la elaboración de 
los nuevos decretos que se desarrolla-
rán con los coeficientes reductores que 
se determinen en cada profesión. 

No obstante, el texto legal recuer-
da que el incremento de cotización que 
llevará aparejada la aplicación de los 
coeficientes reductores posibilitará 
que el impacto presupuestario será 
neutro, «garantizándose el equilibrio 
financiero del sistema». 

Los que sí tendrá un coste para las 
arcas públicas es el aumento de perso-
nal necesario para desarrollar el pro-
ceso, «que implica una carga significa-
tiva de trabajo para la implementación 
del procedimiento, especialmente con-
siderando que se prevé un elevado nú-
mero de solicitudes al inicio». La fac-
tura prevista en la norma para estas 
tareas es de 163.739,44 euros.                    

El Gobierno abre la puerta a que se 
disparen los jubilados desde los 52 años 
∑ Pagarán una 

cotización extra para 
paliar la merma  
de ingresos de  
la Seguridad Social   

∑ Ejecutivo y agentes 
sociales decidirán las 
actividades afectadas, 
incluidos autónomos  
y empleados públicos
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Gobierno y agentes 
sociales decidirán  

Una comisión formada por el 
Gobierno y los agentes sociales 
decidirá las nuevas admisiones que 
adelantarán su jubilación. La 
previsión de la Seguridad Social es 
que se produzca un «elevado 
número de solicitudes», aunque el 
detalle de las altas no podrá 
conocerse hasta que el proceso no 
concluya.   

Impacto neutro para  
las arcas públicas  

El decreto recuerda que el incre-
mento de la cotización que llevará 
aparejada la aplicación de los 
coeficientes reductores que 

permitirán retirarse anticipada-
mente posibilitará que el impacto 
presupuestario sea neutro, «garan-
tizándose equilibrio financiero del 
sistema». Habrá que esperar a los 
decretos que incluirán los coefi-
cientes reductores de las 
profesiones para saber el  
detalle económico.  

Costes por aumento  
de personal  

Las nuevas reglas exigirán el 
aumento de personal para desarro-
llar el proceso de admisiones, que 
se prevén elevadas. La memoria 
económica del decreto al que ha 
tenido acceso este diario cifra en 
163.739,44 euros la factura por 
todo este proceso.                         
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